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PR IMERA INSTANCIA F. INSTRUCCIÓN

NÚNTERO SEIS DE CA RTAGENA

Sex l a: Si por cualyu i a- causa los señalamientos

efectuados recayeren en día in hábil, las su b:istusse ce l o-

brarán el d ía s i t*uicn t e hábi l ul ayu í pub l icadu

Bienes obje to de subas ta :

E D 1 C T O

Don Eduardo Sa n sano Sánchez, Maa i s trado-Juez de Pri -

mera Instanc i u e InsLrucc ión nú mero Seis de los de

Carta,c n a .

Hace saber: Que en es te Juzgado se sigue n autos de
procedi m iento judicia l sumar io conFornie al artículo 1 31

L . H ., con e l número 276/95, a instan c ias de l demandan te

Banco de Sunt .mde r, representado por el Procurador do n

Al.ejandro Loza n o Co ncsa, contra Manucl O l mos To mSs,

Rosa Sa ura Sácz, An tonio Ohnos Tomás y Eusebia 'I'o-
más Almagro, en reclamación de c réd i to h ipotecario, en
los que hc acordado sacar a púb l ica subasta en la Sala de
Audien c i aa de este J uzg:xdo, co n plazo de veinte d ías, las
fincas yue a continuación se descr iben , seña lándose para
la prime ra el d ía 18 dc junio de 1996 y hora de las 11 de

su mañ ana: para la scgunda, en su caso, el d ía 18 dc ju l io
de 1996 y hora de las I 1 de su mañana, y para l a te rcera,

e n su caso, el (lía 18 de septiembre de 1996 y ho ra de las

I 1 de su mnñana, bajo l as co ndic iones s igu ientes :

Primcra : Servirá de tipo pa ra la p rimera subasta e l
ilc va l u r aci6n de l as fi n cas en la cscritura de hi po L CCa,
y uc ascic ndc a la cantidad que se describirá a continua-
ción : para la scgunda, el 75 po r 1 00 del mencionado t ipo,
y la Lcrccra scrá si n tiujcció n a tipo, no admitiéndose pos-
turas en las dus primeras inle riores al tipo de cada una .

-Finc[t número 412, libro 96 (le la Sección Primc -

ra, lolio ;9 vuelto, inscrita en el Rc, i,tro de la Propicdad

de La Uni ón, cuyo tipo pactado a,cicndc a 3 .356 .154

pesetas .

-Finca n úmcro 2 .267, libro 42 tic l a Sección Pri-

mcra, foGo 18 vuelto, inscri t a en el Registro de la Propfc-

dad de La Un i ón , cuyo tipo pactado asciende a 2 .835 .582

pesetas .

F í nca númcro 1 6 .935, l i b ro 205 de la Sección P rl-

mera , folio 92, in scrita en el Reg i s lro de la Prbp fedad de
La Unión, cuyo tip o pactado asciende a 5 .143 .378 pcsc lu s .

-Finca númcro 6.325, libro 1 1 2 de l a Sección Pri -

mera, folio 18, in scrita e n el Reg itilro de l a Propiedad de

La Unión , cuyo t ipo pactado asciende a 2 .684904 pesetas .

Dado en Cartagcna a 13 de murzo dc 19 96 .-El

Magistrado-Juez . Eduardo Sansano Sánchcr .-La Sccre-

t .u ia .

Númcru 4872

PRIMERA INSTANC I A
NÓMERO S IETE DE MURC IA

Segund :a : Los licitadores deberán consignar previa-
inenle en el establecimiento destinado al efecto, a excep-

ción dcl cjcculante, una cantidad no infcrior al 209o dcl
tipo tic cada subasta, excepto en la te rcera en que no se-
rfln infcriores al 20 por 100 del tipo de la segunda ; las
postura ~ pudrán hacerse desde la publicación de es te
anuncio en p liego cerrado. depositando a la vez las cauti-
ilades indicadas .

. Tercera : Las pos iuras pod rán hacertie en ca l idad de
ccdcr el rcmatc a un tercero .

Cuarta: Que los au ios y la cerli licación de! Registro

a que se refierc l a Regla 4 ." dc I artículo 131, de la Ley

Hipotecu riu, están de mani fies L O en la Secretaría de este

Juzgado ; entendiéndose yue t odo lic i tador aceptu como

has ta nt e l a titulación y yuc las cargas o gra v lmcncs aotc -

riures y l os p re(erentes, si l os hu bie re, al crédi to del ac-

[ur . con tinuará n s ubsistentes . entendiéndose que el rema-

lantc los accp ta y queda subrogado en la res ponsabi l idad

t I c l os m i .amos, sin dcst in a r sé a su extinción el precio del
rc matc

Quinta : LI nrescntc edicto sc r v irá de novificac ión en
lorina a los d cmandad os a quienes no se les hu b ie re pod i-

do notificar los seña l am i en tos de su basta por cualquie r

cau s a .

E nicT o

Do ña Ma r ía del Curmen Rey Ver a , S e cretar ia de l Juzga-

do de P r i mc rn Instancia n ú mc ro Siete i l c Murc i a .

Hace sabe r : Que en este .1ur.gado se s ieuc n nulos dc

juicio ejecutivo númcro 456/93, a instancia de B einco de

Sanland e r , cun[ra ' I 'e jid os Re,nona l es y Fran c i sco José

Cumbru ncro Fcrná ndaz, en rcc l umae i G n dc 4J60 . 11 9

pesetas dc princ ipal más otras I .500 .000 pesetas que se

presupuestan para gas los , costas e intcrescs . cn c uyos au-

t us se ha ucorda tl o saca r a pública s ubas ta l o s bienes cnr

bargados que después sc expresa rán , por térm ino dc ocho

día s si e l vül o r de los mismus no excedi c r a l as 200 .000

pesetas, y por tcrmino dc veinte días, si dicho v ;ilor supe-

rase la cant i dad referida ; hubiéndosc scñaladu pnra la cc-

I cbrac i ú n de la p r imc ra suba s la el día 6 de mayo de 1 996,

a las 1 2,30 ho rati ; para l a celebración de l a sc~ . unda, el

d ía 4 de junio dc 1 996, a l as 12,30 hii ra a . y para la cdc-

hrac i G n d c l a tercera, e l día 9 de julio, a las 12,30 ho ras .

Dichas subastas se ce lebrarán en I tiy siguiente s

Condiciones :

I .- Para podcr Lomar ptulc en la subasia, dcbcrán

los licitadores consignur prcviamcntc en la Mcsu del Juz-


